

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12  DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008333, Ent. N° 6587/14.)


VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), relacionados con el gasto emergente del acuerdo transaccional extrajudicial celebrado con la Sra. Filomena Cosentino;


RESULTANDO: 1) que con fecha 30 de julio de 2013, el Consejo de Educación Secundaria hizo entrega a la Sra. Filomena Cosentino, del inmueble padrón 97524/01, de la ciudad de Montevideo, el que era arrendado desde el año 2002 por dicho Consejo, para la prestación de actividad del Liceo Nº 44;
2) que por nota de fecha 6 de agosto de 2013, la Sra. Filomena Cosentino formuló petición ante ANEP, detallando diversas roturas detectadas en el inmueble, las que en total se estimaron en $ 53.320;

3) que por informe de fecha 6 de agosto de 2013, la empresa Construcción Integral estima los costos totales de los daños provocados en el inmueble en $ 47.320;  

4) que por informe de fecha 29 de julio de 2014, la División Hacienda de ANEP indica que existe disponibilidad presupuestal en el Grupo 2 “Servicios no personales”, para atender la erogación derivada de las reparaciones en el inmueble padrón 97524/01, en el Inciso 25, Programa 03, UE 03 “Consejo de Educación Secundaria”;

5) que se adjunta proyecto de acuerdo transaccional a suscribir con la Sra. Filomena Cosentino, por el cual el Consejo de Educación Secundaria se obliga a abonar a ésta la suma de $ 47.320, por los daños provocados en el inmueble padrón 97524/01;  


CONSIDERANDO: 1) que por resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23/12/09, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;

2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;  
                     

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Delegada  en la Administración Nacional de Educación Pública la intervención del gasto de $ 47.320, previo verificación de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de transacción sometidas al contralor de este Tribunal (de conformidad a lo previsto en el Artículo 8 de Ordenanza Nº 27, del 22/05/58, en la redacción dada por Ordenanza de fecha 16/06/10);

2) Comunicar a la Contadora Delegada ante ANEP; y
3) Devolver las actuaciones.
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